
D001JMENTOS 

PROYECTO KRAUS SOBRE EL MEJORAMIENTO DEL PUERTO 

DE VALPARAISO 

PUego de Condiciones i serie de precios 

( Continuacion) 

OBRAS JENERALES DE LA SECCION B 

§ 14.-Enumeracio-n de la& obras 

ART. 119.-Enumeracion.-Las obrasjenemles de la seccion B son: 
El malecon definitivo delante de la ciudad con sus muros, aleros i terraplenes; 
El chatlan de enrocado para la defensa de la playa 11l Oeste de Jaime; 
Obras de caminos, adoquinados i líneas férreas; i 
Cauces para desagües. 

§ 15.-Dragados, terraplenes i enrocados 

ART. · 120.-Descripcion. - La Empresa efectuará. los dragados, terraplenes i enro· 
ca.dos indicados en los planos n~meros 76, 86, 118 i 123 en conformidad a. las cotaS i di
mensiones indicadas. 

Se dragará la zanja necesaria para el enrocado de asiento del muro-malecon i para. 
formar el chaflan de enrocado de defensa; ademas se dragará. al pié i delante de dicho 
malecon i del chaflan hasta la cota de 1 O m. -:-. 

Se formarán los enrocados debajo, de tras i dentro de los cajones para el malecon i los 
del chaflan de defensa; se harán l¡l.dema.s los terraplenes detras del malecon i los que sean 
necesarios para regularizar el talud existente á.ntes de colocar el revestimiento de enro
cado. 
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Todas las estipulaciones de cará'cter jeneral del párrafo 6,0 o sean, las que no se re
fieren esclusiva.mente a las condiciones locales de la seccion .A, se aplican literalmente a 
las obras de este párrafo. 

§ 16.-Malecon definitivo delante de la ciudad 

ART, 121.-Descripcio~.- Trazado.- El estremo poniente del malecon definitivo se 
unirá con la obra existente,· por medio de un ·muro al eró de 82 m. de largo, perpendicular 

a su direccionjeneral i que arrancará a 140 m. de distancia del lado oriente del muelle 
Prat. 

Desde el ángulo que se forma con este muro alero, el malecon continuará en línea 

recta: ea' una .estension ·de 426 m. hác.ia el Este. En este punto distará aun los ¡nismos 
82 m. del frente del actual malecon i desde allí seguirá en curva de 500 m. de radio en 
una estension de 21Om., terminando frente a la calle de Pudeto, a una distancia de 105m. 

del frente de la. obra B,ntigua. Desde este punto el frente de la obra nueva seguirá en una 
estension de 273 m. en Hnea recta. El punto estremo de esta línea será el estremo oriente 

del malecon que se halla 64 m. del trazado del malecon viejo, o sea, en el perfil número 
535 de la base M N i a 88 m. de dicha base. 

Hácia el oriente el malecon se unirá con la ribet·a por un muro alero recto de 
42.50 m. cuyo estremo se encontrará en el pt.>rfil número 515 de la base aludida i a 45 m. 

del trazado del malecon ·antig.uo. 

Seccion trasversal.- L3. seccion trasver;.al que está dibujada en el plano número 
131, acusa una substructura. de ca:iones de .conct·eto armado, que irá desde el fondo 

10 m. + +hasta la cota de 1.35 + C. O. V. , con un ancho que pasa de 6.50 m. a 6 m. 

entre dichas cotas. 
De los .tres compartimieo,tos en que se dividirán los cajones · en el sentido perpendi

cular al muro, se rellenará ,el ·primero con concreto de arena .i los otros dos con e~rocado 
de 1.• clase. 

La superstructura de a lbañilería, que descansará en los cajones, su'Pirá desde la cota 

de US5 m. + donde tendrá. un ancho de 3 m., hasta una cota variable entre 3,75 i 

4 m. + medida en l~ .pa.r-te auperior de la .piedra de coronamiento. 
E~:~ta superstructura será. idéntica a la de los muros descritos en el artículo 97. 
Cago:nts.de-concr.eto armado.-La·altura. de los cajones será. de 11.75 m., .~u an()ho 

.de 3 ·.m. i como serán colocados inclina-dos bajo un ,ángulo de ·70° con el· hor:1~onte 
(tg. i0°=). cada bloque medirá en el sentido lonjitudinal del muro 3.1 6 m . 

. Las paredes del ft·ente i de atras tendd.n un espesor de 0.3:> m. abajo i 0.25 arriba 
1Las .paredes .laterales tendrán 0.20 m. ab.1ojo i 0.10 m. at·riba, i el fondo .tendrá 0.30 1m. 

de espesor. 

En el sentido trasversal al muro los cajones medirán 6.50 m . . abajo i 6 m . . ,uriba i 
.estarán di v.ididos en tres compartimientos por medio de dos paredes laterales de: un !'lspe· 

-aor de 0 .. 15,m. 

Los detalles, la colocacion i distribucion de la armadura de barras i cintas de . fie~ro, 
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se ejecutarán en conformidad al plano número 131 i demas planos de los detalles conllti

tutivos, que someterá la Empresa a la aprobacion de la Direccion. 

Los cr~jones, que serán constmidos en seco, deben ser impermeables, a fin de 

poder tmsportarlos flotando al 1 ugar de su destino, donde se les colocará en su posicios 

definitiva por medio de lastre de agua. 

El paramento del ·malecon presen tará un declive de 1 : 20. 

Cajones especic.des.-La Empresa construirá cajones especiales de mayores dimen

siones para formar ámbas esquinas del malecon. El primer bloque que sigue en el muro 
alero tendrá tnmbien mayore~ dimensiones, como se desprende del plano número 134. 

Adcmas, se harán cn:jones especiales para los sitios donde deben desembocar los de

sagües. b;:;tos c;~oncs, que tendrán nna 11.ltura reducid>t, irán provistos en su parte supe· 
rior de una construccion provisoria. de made ra, como pt·olongacion de sus paredes, hasta 

corresponder con la cota de 1.3;) m.+, a fin de que no éutre el agtl>t al sentarse el cajon 

en el enrocado, i ántes de estar rellenado. 

'l'ambien se construirán en la pared del frenLe de los cajones los nichos necesarios 

para ht colocacion de arg<\neos i escalas inhabilitables. 

Relleno de los wjones. - Una vez colocado el cajon se rellenarán los compartimien

tos. -El del lado del mar se rellenaní. con concreto de arena, los otros dos con enrocado 

de pequeftas dimensiones i con arena. 

Dcspues de estar rellenado el compartimiento del medio se cubrirá por una bóveda 

de concreto armado para que ofrezca un así en to sólido a la snperstructura de albañilería. 

S-nperstructu?·as con arna?'?'as i escalas inhabilitables.- L>\ superstructura será 

idéntica a la descrita en el artículo 97, con!>olo las modificaciones neceSftrias con respecto 
a las distintas cotas del terreno i a las dimensiones de los cauces, modificaciones que se 

desprenden de los plauos números 1~3, 134, 135, 142 i 143. 

Las amarras i e~calas de fierro inhabilitables ser<Ín tambien idénticas a las que están 

descritas en dicho artículo. Su número i colocacion se desprende del plano número 134. 

Prepa?'acion del fondo.- Se dragará prévi;unente una zanja, cuyo fondo tendrá 8 m. 

de ancho i lleg<\rá a la cota de 12.50 m. -7- O. O. V. Hácia ámbos lados disminuirá pau

latina ment.e su profundidad mediante un talud de 1 : 3. Su ancho será tal que sobre

saldrá 10m. a cada lado del muro. 
Se rellenará esta zanja con enrocado de l,a clalle i su parte superior se emparejará 

debidamente con la ayuda de buzos, sobre un ancho de 7 m, pan\ recibir el Cf~jon. 

Em·ocado det1·as del 7JVU1'o.-El mismo enrocado subirá con una pendiente snave 

de tras del cajon, de~de el borde interior de la zanja has.ta la cota de 8 rn . + (véase la fi. 
gura núm. !) del presupuesto.) 

. Mur·o ale?'O Oeste.- El muro alero que unirá el estremo poniente del malecon con la 

obra existente, consist.irá tambien de una substructura de cajones de concreto armado i 
de una superstructnra de albañilería. 

En su est.ension de 82 m., el pié del muro subirá gr<\dualmente desde 10m. +hasta 

5 in.+ O O. V. 

Los cajones, que se coloca.rán inclinados sobre una cama de enrocajo préviamen te. 

preparada como los del malecon, nterlirán tambien 6 m. eu el sentido tra~vcr~allll m uro 
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i !3 m. en su sentido lonjitudinal. Serán dividido~ de la misma manera en tres compar
timientos que se rellennd~n un•J con concreto de arena i los otros con enrocado i arena., 
cubriéndose estos úl t;mos con bóvedas de concreto armado. La parte superior de los ca
j ones subirá hasta la cuta de 1.20 m.+, diferentemente de lo que indica el plano nú
mero 135. 

La pared de f¡·ente de los cajones se construirá. de manera que deje lugar para la 
colocacion de la escala de fierro q ue bajará hasta la. cota de 0.50 m. -:- en conformidad 
al plano número 135. 

Esta escala llegará hasta 1.5() m. +,donde habrá una plataforma de 1.40 m. de an · 
cho. Desde ahí hasta la cotad<! 3. i5 m.+, habrá. una escala de piedra canteada. El largo 
de las piedras de esta escala. será de l.f>O m. como mínimum: las piedms de la p lataforma 
no tendrán ménos de 0.60 m. de largo. 

La escala tendrá barandas de fierro cada 2.30 m. 
Como los cajones subirán hasta la cota de 1.20 m.+, la superstructura. de r.lbañile

rla se elevará desde esta cota sin las ga.le1Üs de alijeramiento indicadas en el plano nú
mero 135. 

Muro ale1'0 Este.- El mii i'O alero de 42.5() m. oe largo al estremo ot·iente del ma
lecon, será riel mismo tipo con substructura de cajones de concreto armado i superstruc
tura de albañi lería. La cota del pié de la ohm subirli paulatinamente desde 1 O m. -:- hasta 
3.~0 m. -;- . Sus últimos cuatro cajones estará.n a la misma profundidad de 3,:w m.+. 

'La parte superior de los caj ones subirá hasta 1.3:) m. + ,su ancho será el del muro, 
i su dimensionen el sentido trasversal al muro pasará de 4 a 4.50 m. de~de su base hasta 
arriba. 

Estos cajones serán di 1•ididos en dos cornp•.1rtimien tos; el del lado del mar se relle
nará. con concreto de arena i el otro con enrocado i arena. Se colocal'án inclinados, sobre 
una cama de enrocado, préviamente preparada. 

El tipo de la seccion trasversal de este muro se encuen tra en el plano número 13 1. 
La construccion, trasporte i colocacion de los cajones de ámbos muros aleros se efcc

·tunrá conforme a lo indicado para los cajones del malecon mismo. 

AR'l'. 122. Pago!i Sl'parctdos.-Todas las amarras, tapas de~ fierro para las entradas 
a la galeria i escalas de fierro con sus accesorios, asi como los debidos anclajes de estns 
obras, se pagarán separadamente,· segun las cantidades efectivamente puestas en ohm, i 
segun la serie de precios definitivos, los que se refieren a los materiales puestos en la obra. · 

§ 17. - ·Ohaflan de revestimiento de enrocado 

AuT. 123. Descripcion.-Al oriente del malecon definitivo i hasta e l estero de J ai
me se construirá, en una estension dG f>50 m. un chafian de enrocado. Este chAfian empal
mará, en forma de cono, con los estremos de los muros aleros del malecon definitivo i del 
abovedamiento del estero de Jaime. 

La: Empresa deberá efectuar, previamenLe, los debidos terraplenes, arreglos i draga
dos en la costa submarina, para formar en seguida. el revestimiento de enrocado, confor· 
me al corte trasvenm.l que: da la figura número 10 d~:~l presupuesto. 
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El revestimiento tendrá. un ancho de 3 m. ala cota. de 10 m. 7 i de 13 m. a la altura 
de C. O. V., medidos horizontalmente. Se prolongará sobre el fondo del mar, o sea a la 
cota de 10 m. 7, sobre 4 m. de largo, penetrando hasta la cota de 1 I m. -;-. 

El enrocado se formará de tres capas de igual espesor i de las tres categorías de pie· 
dra ya mencionadas. 

La capa de afuera será de la 3.• clase i formará, en su parte superior, un p&.rapeto 
qúe tendrá 2 m. de ancho, en su coronamiento, a la cota de 5.50 m.+, i un chaflan inte
rior de 1 x l. 

El talud de los terraplenes en que descansará el enrocado tendrá una pendiente de 
3m. de base por 1 de altura. El talud esterior del revestimiento tendrá 2 de base por 
1 de altura 

§ 18.-Caminos, adoquinados i líneas férreas 

ART. 124. Adoqv,inados i veredas.-Con escepcion r!c los sitios indicados en el 
plano número li3 con contornos puntillados, i del parque frente a la e~tacion de Bellavistn 
todas las superficies de los terrenos de la seccion B, al norte del adoquinado existente e~ 
la Avenida Errázuriz, debe adoquinarse por la Empresa. 

Colocará, ademas, soleras alrededor de todos los sitios arriba mencionados. Al lado 
sur de los sitios de la hilera interior, o sea por el lado de la Avenida Errázuriz, la Empresa 
construirá veredas de 2 m. de ancho. 

El empedrado existente en la Avenida Errázuriz se renovará con adoquines del nue
To tipo, nivelando el piso en conformidad a las nuevas cotas indicadas en los planos. Los 
adoquines qu e se saquen de ahí, se podrán utilizar en otras partes de los terrenos del 
puerto que indicará la Direccion. 

El modo de construccion de los adoquinados i veredas, así como de la solera, será 
idéntico al que se ha descrito en el párrafo 12. 

AltT. 125: Parque.- La Empresa entregará el terreno para: el parqne que se for
mará frente a la estacion de Bellavista, perfectamente nivelado, pisoneado i de<~proviato 
de piedras hasta la cota de 4 m. + C. O. V. 

ART. 126. Líneas férreas.- La Empresa construirá las ·Jíneas férreas de trocha nor
mal i las lineas férreas para grúas, segun las indic»ciones Mnsignadas en los planos nú
meros 123, 134, 146 i otros que se elaborarán mas tarde en concordnncia. con dichos 
planos. 

Las indicaciones jenerales que da el párrafo 12 al respecto, se aplican a este párrafo 
como si estn viesen insertas en él literalmente, tanto para las construcciones nuevas como 
para el material viejo i las conexiones entre ámbas. 

ART. 127. Pago8 separados.- Todas las obras enumeradas en este párrafo se pa . 
g11rán segun las cantidades efectivamente puestas en obra, i segun la serie de precios 
definitivos. 

No se pagarán las escavo.ciones i los terraplenes, ni las conexiones ele las líneas nue· 
vas con lus antiguas, pero si la remocion del material viejo de las lí.neas.férrea.s exilltente:t. 
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§ 19. - Ca·uces 

ART. 128. Enume?·acion de los cat~ce.~ - En la seccion B la Empresa construirá los 

siguientes cauces, que serán prolongaci on ; modificacion de los que exist.en en la ac

tualidad: 

l Cauce de la calle de Urriola 

2 » del pasaj e núm ero 5 
3 » » » Ross 
4 )) » » número 6 

5 )) de la calle Melgrtrejo 

6 )) )) » de Belhwi~ta 

7 » )) )) ) Pudeto 

8 » )) » }) Molina 
9 )) » )) » Edwards 

10 }) )) )) }) Cnrrera 
11 » )) }) )) Las Heras 

1~ » » » » Rodríg uez 

13 }) )) » » Freire 

La. Empresa construirá estos cauces en la ubicacion que les da el plano número 123 i 
en conformidad a los plnnos de detnlle números 14~ i 143. . 

A R1'. 129. Mate?·ial de construccion. - Los canees designados con los números, 1, -l, 

5, 6, i , 8 i 9 se han proyectado de nlbañileria. ordinaria para seguir la constmccion exis
tente; sin em bargo, si d umnte la ej ecucion de las obra~, la Direccion considerara mas con

veniente llevar a cabo la construccion con concreto a rmado, lo podrá ordenll.r así a la Em 

presa sin que por esto h11ya lugl\r a reclamacion de parte de ésta. 
Las bóvedas de los cauces, designados con los números l i 9, se harán de mod io 

punto i de ladrillos. Los demas cauces de albañilería serán abovedados por arcüs de 

círculo de concreto armado. 

El Jecho de los. cauces de albañilería se r evestirá con una capn. de cemen to Portland 
d~· 0.1)3 m. de espesor que tambien se apl icará contra las paredes la terales sobre utHl al

tura de 0.20 m. 
Los de mas cauces, o sean los números 2, 3, 1 O, 11 , 12 i 13, se construi rán de tul>os 

de concreto armado i tendrán las secciones trasv'ersales indicadas en los planos nú~eros 
142 i 143. 

ART. 130. Tmbajos acceS07'ÍOs-La. Empresa deberá hacer las escavaciones i te

rraplenes necesarios, dejando perfectamente nivelado el terreno despues de la constru · 

cion de los cauces. 
La union de los cauces números 1 i 9 con la obrf\ antigua i con el rnalecon nuevo, se 

efectnani. er• debida forma. i con especial cuidado. ·· 

· . Los tubos de ~··olongacion de los oA.uces números 1 O i 13. se colocarán sueltos .e o ~.\ .. 
• "'l- . , . . • , l • • • • 
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enrocado del chaflan, consolidando su asiento lo mejor posible en el enrocado mismo, sin 

fundamento especial i sin unirlos artificialmente con la obra exi~tente. 

La EmprcS1l construirá cámaras i aberturas de entrada 1t los cauces i los pequeños 

conductos de riesagües de los terrenos, en t,odos los punto!~ qu e indique la Direccion. 

AR'r. 131. Pagqs separctdo11.-El pago de esta.s obras se efectuará en la misma 

forma indicada en el párra fo 13. 

OBRAS JENERALE S DE LA SEfJCJON C 

§ 20. - h'numeracion de las obms 

ART. 132. LflS obras jenerales de la seceion a son las s ig uientes: 

El espigon ancho i el rompe-olas del Baron; 

La con~truccion de m uros pam rnalccones i revestimiento:>; 

La formacion de t crmplenes i e jecncion de dragados; 

Un chaflan do enrocado para defe nsa; 

La desviacion del estero de las Delicia;; por el corte de lfl Angostura por los t ú-

neles de los Lavados i del Bíl.ron; 

Obras d e caminos, adoquinados i línea férrea; i 
Cauces parn los desagües. 

§ 21.- Dragados, desmontes, terrazJlen es i enrowdos 

ART. 133.- n e8cripcion.-L·· Empresa debe rá efectuar los dragados, desmontes, te

r rraplenes i en rocados qne están indi mdos en los phl nos números 86, 96, 124, 128 i 144, 
e en \)erfecta confot·midad a las cotas i d imensiones i:1dic1\das. L·t Empresa d•·agará h>tsta 

una prof1mdidt1.ci d e lO m. 7 C. O. V. todo e l recinto de <\gnn. a brigado por la dfl.rsena 

d del Baron, has ta unirse con e l estremo oriente '1cl dragaj e de la seccion B. 
Ademas, drag:Há las zanjas n ecesari11.s para formar la cama de enrocado para. los mu

r· ros malecones i el pié d el chufl an de enrocado. 

En cuanto al producto de dmgajo servi ble o inservible pa.ra los terraplenes i al pago 

S• separado de esLe ú iLimo dmgaj e, se seguirán aquí las estipulaq iones de l párrafo 6. 

Lo mismo se hará cou respecto a los terraplenes, desmon tes i enrocado8. 

§ 2:.l -Rompe-olas i e.~pigon del Baron 

ART. l 31L (Tbicacíon. -El espigon del B>Lro n arrancará de los nuevos terraplenes 

ft frente al fuerte Andes. 

En su primer trozo tendt·á. 62 m. de ancho i, aproximadamente, una di reccion hácit\ 

el el poniente. En seg uida se encorva:·:\ háci,, el s uroeste i tendrá un ancho de 78 m. Su 

tE tercera parte, q ue solarnP.nte tendrá 12m. de ancho, se dirij irá de nuevo hácic~. e l oeste. 

Desde su arranque ha~ta e l C$tremo de l rompe. ol a~. o sea eu 974 m. de distaucia, !1\ 

11 linea del contorno esterior del espigon será. fo r rn:\da por los siguientes trozos: 
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u~ trozo recto de 111.50 m., que irá desde el arranque del espigon, que se hallará. 
en el perfil 66 de la base I H, a 194.5 m. de distancia de ella, hasta el perfil 16ll.50, a · 
248m. de la misma base. 

Una curva de 111.50 m. de largo i de un radio de 1!)0 m., que irá hasta el perfil 272, 
a 268.ll0 m. de la base l. H. 

Un trozo recto de 356 m. cuyo otro estremo se hallará en el perfil + 428 de la base 
M. L., a una distancia de 337 m. de esta base. 

Una cUI·va de 156m. de largo i de un radio de 300m. que llegará hasta el perfil 
+ 295, a 282 m. de la base M. L 

Por fin, un trozo recto de 239 m., cuyo estremo se hallará en el perfil + 59 de la mis
ma base a una distancia de 247m. de ella. 

Aa·r. 135. Rornpe-olas. -Los últimos 236m. del espigon se1·án de una construccion 
idéntica a la segunda parte del espigan de Ln. Ba,ia, que se ha descrito en el párrafo 7, 
con la sola diferencü~ de que el pa•·apet.o aliado del mar subirá hasta la cota de 7.50 m.+, 
con su arista esterior a 7.30 m. + C. O. V., de que el macizo del bloque cabecero subirá. 
uniformemente hasta la cota de 7.ll0 m. + i de que los bloques comunes no llevarán el 
revestimiento esterior de una plancha de fierro. 

El rompe-olas consistirá de diez bloques comunes i de un bloque cabecero. 
Por lo demas, la construccion i la colocacion de estos bloques serán idénticas a las 

del espigon de La B1~ja, lo mismo que el faro que se colocará en el bloque cabecero. 
Todas las estipulaciones del párrafo 7 se aplicarán al presente caso. 
En cuanto a las amarras, escalas i a los pagos separados se observa.rá aquí lo deter

minado al fin del citado pánafo. 
ART. 136. Espigon ancho.-El espigan ancho se formará de un terraplen reves

tido por su lado esterior por un muro de bloques de albañilería, i por el lado interior, por 
un malecon de cajones de concreto armado, como se desprende del plano número 128. Am· 
bos revestimientos se describirán en el párrafo siguiente. 

§ 28. -Mwros para, malecones, atracaderos i revestimientos 

ART. 137. Diversos tipos i largos.-La Empresa deberá. construir los siguientes 
tipos i largos de muros para los malecones, atracaderos i revestimientos de esta seccion. 

Malecones de cajones de concreto armado.- Mil setecientos veintisiete metros 
(1,727 m.) de malecones con substructura de cajones de concreto armado, rellenados con 
concreto de arena, con.superstructura de albañilería i una profnndidad de 10m. + C. O, V. 
al pié de la obra. Estos malecones que contornearán casi toda hl dársena del Bat·on, desde 
el estremo oriente del malecon de rieles al este del estero de Jaime hasta el rompe-olas 
del Baron, constarán de los siguientes trozos rectos, medidos segun el borde de la obra: 
366, 18, 350, 186 , 14, 13tl, 546 i 112 m. 

Malecon de jaulas de rieles.-Ciento ochenta metros ( 180 m.) de malecon de rieles 
al oriente del estero de· Jaime, con una cota de fondo de 3.50 m. + al pié, i con!ltando de 
40 m. al costado este de la desembocadura misma i de 140m. en la prolongacion del tra
zado de los malecones que limitan la dársena del Baron por el lado sur. 
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Muro de revestimiento del esterior del espig&n. - Setecientos treinta i cinco metros 
(i35 m.) de muro de revestimiento del lado esterior del espigan, para formar la continua· 
cion hácia el oriente de los bloques de ¡,, supet·structura del rompe-olas. Este muro se 
construirá, igualmente, de grandes bloque!> Je 1LibañilerfA., asentados a la cota de 10m.+ 

sobre un enrocado, i coronados por un macizo de albañilerla. 
M·uro de rwestimiento a ámbos lado.q de Jaimll.-A á.mbos lados del estero de 

Jaime se construirán muros de revestimiento, desde e l puente que aboved>uá dicho estero 

hácia el mat·. Al oriente tendrá 6!3 m. de largo i terminani donde principian los 40 m. del 
malecon de rieles aniba mencionado. Al lado poniente el muro tendrá 42 m. de largo i 

terminará en é l corno del chafhn de enrocado. 
Estos muros se formarán de una snb~tructura de albañilería. 
ART. 138. Jfalecones de cajones de concreto m·mado.-Todo lo que estipula., en 

jencral, el párrafo 11 con respecto a lo::~ nH\Iecone,; de cajones de concreto a rmado de la 

seccion A, con sus amarras, vig;\s de proteccion, e<;;calas, cama i prismas de enrocado, se 
aplicat·á a los malecones de esta seccion, salvo lo que se refiere especia: mente a las con

diciones locales, que para ámbas secciones son diferentes. 
Contorneando el rincon este de la d.l.n;ena del B>lron, habrá trozos de malecon de 

27, 14 i 6~ m. de hlrgo, que no tendrán superst.rucbum de albañilería. En estos trozos, 

Ja parte Superior Oe los Ci~Ones de COncreto armado, despues de rellenados, será cubierta, 

a In cota de 1.35 m. +,por una C•\]M• de 0.03 m. de espesot· de concreto de cemento, que 

formará una banqueta de ~.8ú m. de ancho. Desde esta b;mqueta h•\st•t e l terreno, habrá 
un chafLw de 3 de base por 2 de altut'.L, qne será formr~.do de una plancha de concreto 

armado de 0.12 m. de espesor o d~ un reve~titmento de albafti leria de 1 m. de espesor, 
segun lo ordene la Direccion. En su parte superior este chaftan será coronado por una 

piedra canteacia. 
Hácia ámbos estremos, e l chaflan se reunirá con la superstructurn. del malecon 

11dyacente, segun las indic:a.cioncs que dará la Direccion. 
La.s entradas a la galerÍ•\ de las superstructuras se colocarán mas o ménos a 100 m. 

de distancia unas de otras. 

La Direccion podrá ordenar la colocacion de escalas de fierro en el paramento del 
muro, en el número que estime conveniente. 

ART. 139. Ma.lecon de jctula.s de riele.s. - La Empresa deberá completar la. obra 

inconclusa de malecon de rieles al oriente de l1\ dese mbocadura de Jaime. Se unirá la 
parte posterior de los cont rafuertes por medio de una hilera de rieles de 9 m. de lMgo. 

De esta manera h,abrá tres hileras loujitudin,\les de rieles, a distancias intermedias de 

6 m., formando j aula,; que se re llenarán con enrocado de 1 ... clase. 
Sobre las cabe7.llS de lol:! rieles se construirá. un piso de concreto n.rmado de un an

cho de 12 m. i un espesor de 0.15 m. 
En la parte superior de cada hilera de rieles se con!ltruirá una viga loujitndinal de 

concreto armado de 0.45 x 0.30 m. en la cual serán empotmdas convenientemente las 

cabezas de Jos rieles. Sobre estas vig-ts descansarán, C1tda :3.20 m. vigas trasversales de 

0.45 X 0.30 m. i sobre éstas tomarán apoyo otras vigas lonjitudinal es secu ndarias de 
0.35 x 0.20 m. i a 1.50 m. de distancia entre sí. 
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El borde esterior del piso será fo1·mndo por un fierro de 100 X 100 x 6 conveniente

mente anclado en el concreto del piso. 

Al pié de la •>hra se efectuará el dragado necesario para formar el enrocado qne ba
jará desde la cota 3.50 m. hasta 9 + m. con una pendiente de 8 de b:1.se por 2 de nltnm• 

i de tras de la obra se formará un prisma d·~ enrocado. Arn bos enrocado~ senín fomna<los 

de piedra de 1." clase i conforme a lns instrucciones que da la figum. 8 d el Presnpuest,o. 

Estos últimos enrocados se ejecutarán solamente en el trozo de 140 m. de atraca

dero en la dársena del Baron i no en los 40 m. al oriente de h desembocad u m del estero 

de Jaime. 

ART. 140. M~tro de revestimiento del l!~do e8terior del e8pigon. - El revestí

miento del lado esterior del espigon se formnní. por medio de grandes bloques de alba

ñilería de 22 m. de largo i de uu ancho de 6.50 m. en su base, a la cota de lO m . ...;-, i 
de 3,50 m. en su parte superior, a la cota de 1.25 m. + C. O. V. 

Habrá siete huecos de seccion circular de 2.50 m. de diámetro en la parte superior de 

cada bloque i de seccion oval d e 2 .50 m. de ancho i 4.50 m. de largo en su fondo, o sea a 
la cota de 9 m. -;-

Las demas dimensiones se desprenden de la figura número 9 del Presupuesto. 

El par;~rnento de los bloques oft·ccerá un d eclive d e 1 :20. 
El asiento del bloqn<:l será formado por un cajon de fierro de 1 m. de altura, de 

construccion análoga a la que se ha descrito en el pán·¡~of(> para los grandes bloques do In 
seccionA. 

El peso total del cajon no será inferior a 17,000 kg. 
Se colocarán los bloques sobre un enrocado de 1." elase, que irá desde el fondo hasta 

la cota de 10m . ...;- con chaflanes de 5 de base por 4 de .nltura, dejando en sn parte su

p erior, aliado esterior de los bloques, una banqueta de 10 rn. i ni lado interior otm de 

5 m. de ancho. 

Detras del muro se formará nnn prisma de enrocado de t.a cla~e desde In cota de 

1 O m. -7- hasta la parte superior del bloque, o sea hasta 1.2:) m. + , con nn chaflan de !) 

de base por 4 de altura. 

La construccion, el trasporte i la colocacion por medio de las paredes flotadoras an

teriormente tratadas, así corno el relleno de los bloques, se hará conforme a io indicado 

en el párrafo 7. 

Encima de los bloques irá un macizo de albañilería de 3 m. de nncho e n su base, o 

sea a la cota de 1.2:) m. + C. O. V., macizo qne irá hasta las cotas del terreno indicadas 

en el plano número 124 el cual subirá paulatinamente desde 4 hasta 5 m. + C. O. V. a 

lo largo del muro. 
Al lado del mar e l macizo de l albañilería llevan\ un muro p:mJ.peto del mismo ma

terial i de 2 m. de ancho, que irá hasta la cota de 7.fi0 m. + C. O. V. (V éansc los cor · 
tes del plano número 128.) 

ART. l4l.-Mu.ros de reve8timiento a. árnbo.9 laclos de Ja.ime.-Los do¡,; muros 

aleros del puente de J aime se construin\n de bloques ar~ificiales qne tomarán apoyo en 

un terreno dragado hasta lu. costa de e m. -:- i ¡:reparado con una cama de emocado de 

l.• clase de 1 m. de espesor, que llegará, a la cota de 4 m . ...;- , con un ancho de 7 m. 
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El muro de bloques artificia les irá desde c~>ta cot a de 4 m . ...;- , donde t endrá un 

ancho de 5 m., hasta 2 rn . + e n donde sn ancho ¡:erá ele 4 m. 

En su parte superior los bloques serán em parE'j a<los i coronados por un macizo de 

albañile ría de un ancho de 3 m, que se reducirá a 2 m. eu su pa rte ~uperior. El pa · 

ramen to t endrá. u n declive de 1 : 20 i la p;ute superior de la superstructura irá coro · 

nada por una pied ra cantead¡-~, de 0.00 m. d e a ncho i 0.2fl m. de espesor. 

La Empresa podrá emplen.r, para los bloques artificia les, los bloques de defensa del 

chatian d e la Avenid;\ Altamimno qne la Dircccion juzgue buenos pttra el objeto. 
Antes de acomHter la construccion de la obra, se confeccionanín los planos respec

tivos en concordancia con las dime nsiones i cotas arrib" indicad;\S. 

An:r. 14;¿. Pagos .~r:panulos.-En cua nto al pago de las a marras , vigas de protec· 

cíon i esc:.ll~s de fierro con sus debido~ anch~j cs, se seguiní.n las indicaciones del párrafo 11. 

§ 24. - Chajlan de 1·evestimiento de en rocado 

ART. 143. Descripcion.- Desde el estre mo oriente del muro de revestimiento est.e

ríor del espigon, se revestín in los nuevos terra.p!enes por u n cha.flan de e nrocado, hasta. 

unirse con los torm p lenes existe ntes en el perfil número 500 de la base I H i segun el 

trazado de los p la nos números 11 8 i 124. · 

El r.haflnu será idén tico a l que se ha d escrito en el pá rrafo 17. 
H~ícia el or iente, a.donde va disminuyendo la profundidad , se suprimirá. solamente 

In parte inferior del em·ocMJo, de manera que g uarde sie mpre el mismo ancho horizontal 

a la mí~rna cota . 

S u pampeto snbin1 hasta la. cota de 7. !}0 m. + O. O. V. donde t endrá un ancho 
de 2 m. 

El ch>tfhn em pt\ lmMIÍ. ;;qhrc t()th su a ltnm el c~tl'emo oriente del muro del e,:;pigon 

con ~us ú ltimos 1('1 rn., i en ;;cgu i<b Lerminnní. en fnrma de cono. 

Lo~ perfiles subsigu i e nte~ rlel ehafh n rle enrocado se rlc~pren<l en de los planos nú · 
meros 92-0:) . 

§ 20.- Curle (.le lt.t an;¡o8lurct con nwdificacion del ccm!;e 
de la, Cab,·ite?·Üt 

ART. 144. I ndicu.cion jenentl. - En eonformid:-1.d con los tmzado~. cor tes i dimen · 

síone~ prirlllipa le:< de las obra:-; ind í cad<t~ e n los planos f\Ú tnc n>S 118, 124 i 144, la Em

presa cons tru irá, un tranq ue en el lecho de la qn .~brada de las Z·m·as, hará un corte 
f1bierto del por ~ezuclo !lanudo de ht Angl}~tum, i modifl caní y e nsauchilr1Í el ca uce d e la 
Cubri terín eu la pa r ~e plnna . 

ART; 145. Tranque.-El tnmq ne en e l lecho de la quebrad•• de las Zorms será un 
muro de rnam post.crb de bolones cuyo largo exacto, así cumo los detalles de su con~truc· 

cion, será n ind icados OJ itS t1lrde por la. Direccíon. 

A HT. 14(). Corte nbierto. - El cort.e abierto se haní. segun e l perfil lonji t u.-l inal i 
los uuc1·c perfi les Ln~.:;vcr:;alcs del p lano nú mero 144, con chatltHlCs de 1 de base por 2 de 



266 PLIEGO DE CONDICIONES 

altura, i con caminos a ámbos lados pam la desviacion de los dos caminos existentes que 

cruzan por la A.ngostum i que se cortarán al abrir el portezuelo. 
El fondo del corte tendrá un ancho de 8 m., principiará en la quebrada de las Zorras 

a la cota 76 m. +;se estenderá en una distancia horizontal de 376 m. i terminará al lado 

de la qucbmd;~ de la Cabritería a la cota de 56 m. +. 
AHT. 147. Lecho de ln quebradc¿.- En tod;t la. estension en que el lecho del este

ro no sea formado por roca o terreno rocoso, la EmprCS<l. deberá revestir el fondo del 
estero, dándole un ancho mínimo de 7 m. con un t>mplantillado de albañilería de 0.50 cm. 
de espesor. Ademas, se ro vestirán los chaflanes naturales de los cerros a ámbos lados del 

lecho con igual revestimit·nto i hasta una altura de 3 a 5 m., encima del fundo. 

Las dimensiones exacta~, así como los niveles, se determinarán por la Direccion du · 
rante la ejecncion del t.mbnjo. Ella Ílldic.n:i tfunbien lus partes que deben revestirse. 

A ItT. 148. Puente en la SlLbidct del B aron.-En el cruzamiento del estero de la Oa
britería con la subida al cerro del B,1ron, la Empresa construirá un puente en conformi
dad al proyecto del injcniero señor Middleton, hecho bnjo la direccion del injeniero señor 
Lyon, para desviar las aguas de la quebrada. 

El puente tendrá 9 m. de claro, entre sus muros estribos, de 4 m. de altura i 3m. de 

ancho, unidos por un arco circular de 2.25 m. de flecha. ~~~1 fondo será un emplantillado 

de 0.50 m. de e~pesor. La altura interior, desde el emplantillado hasta la llave del arco, 
será de 4 2fl m, 

Toda la constrnccion será de albañilería. La Direccion podrá ordenar que la cons
trnccion se efect.IÍe con arco de concret.o armado i en la fonna que ella indique. 

AuT, 149. Canal ab·iertCI i ubovedarniento.- En la par te ph\na, o sea a partir del 

cruzamiento con la subidn. del Baron, el cauce de b Oabritería, cuyo trazado se desviará 
segun lo indica el plano número 118, se construirá en sns primeros 98 rn. en canal abierto 

con empln.ntillado de albafiii('rla de O fíO rn. de espesor i con muros de dimensiones varia
bles para el revestirniento del terreno i que dejen ent1·e sí un ancho de 10m. 

En seguida irá, en una estension de 140m., un abovedamiento del estero, con arco 
de concreto armado i un empbntillado de alb;\ñilería de O.flO m. de espesor. 

Los últimos 38 m. de cauce se comtruinín otra ve7. como canal abierto i en alba
ñilería. 

El plano número 144 da las secciones típicas de ámbas con~trucciones. 
Los muro::: cabecc<'Us a ámbus estremos del acueducto, así como la desembocadura 

del canal abierto con su~ muros ltleros ~~~el nuevo chafh1n de enrocado, se construirán se
gun las indicaciones deta.llad;\s que la Direcci•m dará el respecto. 

ART. l f>O. Pago de lc¿s obras.-Los desmontes, esc,wa.ciones i ten·aplenes que deberá 

ejecutar la Empresa con respecto a estas obras, no se pagarán sepamd11~ente; pero sí to

das las demas partidas de este trabajo, que se pagarán por las cantidades qne en realidad 
se ejecuten i en conforn•idad a la lista de precios definitivos, los cuales se refieren a los 
materiales puestos en b obra. 
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§ 26. - Túneles de Lavados i del Ba1·on 

ART. 151. Descripcion de conjunto. -E~tos traba:jos, que deberá ejecutar la Em
presa en conformidad al trazado de los túneles en el plano número 144, consistirán en: 

1.0 Una boca-toma de albañilería, con su parte superior a la cota de .2G m. + C. O. V 
en el lecho de la quebrada de Lavados; 

2.0 Otra boca· toma de albañilería en la q nebrada de Las Zorras, coincidiendo su parte 
superior con la cota de 20 m. + del lecho de la quebrada.; 

3.0 .Un túnel en el cerro, reuniendo dichas boca. tomas en línea recta; 
4.0 Otro túnel recto desde la. boca-toma de L:.ts Zorras por los cerros situados al oriente 

del estero de las Delicias, hasta el nuevo camino a Viñ>l. del Mar, con dos túneles de en
tradas laterales en lns quebradas de Carv1tllo i de la Palma; i 

5.0 Un acueducto debajo de los terrenos de la parte plana en la prolongacion del 
túnel del Baron, desde el pié del cerro hasta el mar. 

Planos.- Ademas del trazado de los túneles, el plano número 144 da cortes i pro
yecciones horizontales de las boca-tomas, un perfil lonjitudinal de lo-5 túneles, cortes lon
jitudinales del acueducto en la parte plana i secciones típicas del interior de los túneles. 

La Empresa confeccionará. los planos de los detalles constitutivos de todos estos tm· 
bajos, en concordancia con las indicaciones del plano número 144, í segun las indicaciones 
de la Direccion. 

ART. 152. Boca-tomas.-La abertum snperiot· de las boca tomas será cubierta con 
barrotes de fierro, de la secdon trasversal ? , con 0.08 m. de ancho de cabeza, colocados 
i 11.nclados convenientemente en los mn•·os de frente i de atras de la boca toma, en el sen
tido de la quebrada, i a ilistan~ia. de O 40 m. entre sí, de Ej e a ej e. 

ART. 1 !'í3. Túnel ele Lavados. - El túnel entre Lavado:! i L:~s z ,)l'l'll.S tendrá un largo 
de 514 m. i una seccion ovoidal interior, cuyos ej es verticales i horizontales medirán res· 
pectivamente 3 i ~m. La pendiente de su fondo será de 10.5 °/co. 

Este fondo estará. en la boca-toma de Lavados a la cot;\ de 21.51) m. + i desembocará 
en la. de Las Zorras n 16 m. +. 

ART. 154. Túnel del Baron. -Desde el fondo de esta últ.ima boca-toma, o sea, a la 
cotn de 15m. +,principiará el otro túnel con una pendiente de fondo de 7 °/co en una 
estension de 15lli.5 m. Tendrá una seccion ovoidal· con ejes verticales i horizontales de 
3 7!l i 2.!'>0 m., respectivamente. 

La última parte del túnel, de 88.50 m. de largo, tendrá nna pendiente de fondo de 
8.5 o¡,10 i trasformará paulatinamente sn seccion t J'll.sv e•·sal, ha.st11. que tenga, al sal ir del 
cerro, en el nuevo camino hácia Viña del Mar, una forma ovoidal con eje vertical de 
2.50 m. i eje horizontal de 3.75 m. 

Los dos ramales de seccion ovoidal, con 1,8i!> m. de altura i 1.25 m. de ancho, prin
cipiarán en la.s quebradas de Carvallo i de la Palma, a la.s cotas de 25m. i 30m. + res 
pectivamente, cotas que corresponden con la parte superior de sus boca-tomas. Por medio 
de barrotes de fierro se cerrarán estas boca· tomas de la misma manera qne las de los tú
neles princi paJes. 


